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ORDEN de 16 de febrero de 1970 por la que se
CQnvocan a CQ7WUTso-oposición las cqtectras de «Ej
téttea e Historia 4e lp. Mtísicft, de la Cultura y dd
Arte», de los Con<serv(l,toriQs Profesionales de Mú·
sica 4e Córdoba y Málaga.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de «Estética e Historia de la
Música, d~ la Cultura y' del Arte», de lOS Conservatorios Profe
sionales de ~úsica de Córdoba y Málaga f,t las que podrá' agre
garse c::ua1q"Qler otra vacante de la mjsm~ asignatura que pueda
produCl.1'Se dentro del plazo de admisión de aspiranteB, y de
a~u~do con ~1 proyecto de convocatoria e informado por la Co
mISlan Supenor de Personal, en su sesión del día 14 de enero
último,

Este, Ministelio ha resuelto convocar a concurso-oposición di
cha8 catedras, de acuerdo con las si~uienteR bases:

111> SolicitudeH

3.° Quienes d~see~ ~o~a" p~rte en el cOllcurso-oposición Que
se 9onvoca. deb~:rtm dmg¡r sus mstancias al Ministerio de Edu
cacIón y' C~encia en el pl¡lzO de treinta dias hábiles, a partír de
la PUb.hc~lón de la presente convocatoria en ei «Boletm Oficial
del Estalio», haciendo constar en la instancia:

a) El ~ombre, dos apellidos y domicilío del a.o;plrante. aSl
como el numer? de su tarjeta de identidad.

~)..Que rel;l~e, enumerándolas, todas y cada una de las
condICIones eXlglCias €n el apartado segundo.

c? Que se comp'rom~te,en,caso de ser aproba.o.p, a jurar aca-,.
t~mlento a los pnnciplOs Fundamentales del Movimiento !if.V
clOnal y Leyes Fundamentales del Reino,
~ .acuet:do C<;lll el artículo 71 de la Ley de Procedimiento

AdmmlStratlVo, Sl alguna de las instancias no cumpliese los an
teriores requisítos, se requerirá al interesado para qtIe subsane
el defecto en e~ pl~o de, diez dias, procediéndose, caso de no
hacerlo, al arcfuvo sm mas tramite de. Ja lP.stancia,

· 4,° La presentación de solicitudes pQ(1rá hacerse en el Jte
glStro Ge~eral del Departamento '.Y demás dtlpendenciw> autor~
zad~ en el. articulQ . 66 de la Ley de Proceqimiento Admiqí&
t:a~lvo: GobIernos CIViles, Delegaeiones Administrativas y Qfi
cmas de Correos (en este último caso en sobre aplerto. para
ser ~J4¡¡i'aS y fechadas por el funcionario correspom:Uenté). L¡t8
solicitudes de los españoles residentes en el extranjerQ puearn
pre/*lnt,arse ante las represe~~~ipnesqíPlomáticas. y cún~ull:'lJ'e.s
espafiolas. quienes ll;ts renutlnm .&:guidamente al Orga¡¡tslpo
competente, A las solIcitudes se Ulllra el recibo de haber pagado

l. Normas generale¡;:

,LO ~l concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el
'I'rlbu1?al que oportl.lnamente se designe, rígiéndose por lo es
tableCIdo en la presente convocatoria, por el Decreto 2618/1966,
de 10 de septiembre, y la Ley articulada de Funcionarios Civiles
d~l Estado, aprobada por Decreto de la pre¡:;idencia del Go
blerp.o 31511964, d.e, 7 de febrero. El procedimiento se ajustará
a. la ~gl~mentaclOn.General pRra ingrf'so en la Administra
CIÓ11 P1íjJll~J aprobaga por Decreto 1411/1968, de 27 de junio
(«Boletín uricíaJ del Estado» del 29). .

I I Requisito.~

2.0 Podrán concurrir: al concu!so:oposición 1.0S españoles de
uno y otro sexo que "eunan los slgUlentes reqUlsítos:

a) Tener cmnplidoB los dieciocho añDs de edad
b). Pt?seer, de acqerdo ~on el articulo 14 y disposiciones

transltorll~S cllarta Y quinta del Decreto 2618/1966 de 10 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octUbre) y Or
den minísterial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de .30 de octubre), alguno de los siguientes titulos: Pr()..
fesor superl,Ol:, Diploma ,de capacidl:ld. 'J1tulo profesional o Pro
f~so-r de Mu;slca conforme a la leglslaClOn anterior. sel o ha~r
SIdo Catedratico o Profesor en conservatorios de Música ofici~
l~s o estar dispensado en virtud de resolución de este Ministe
rIO d~l regui~to de titulación, por tratarse de per80Tmlidad' cie
notorIO prestIgio en la matería, previo informe de la Real Aca
demía de Bellas Artes de san Fernando.

c) No padecer enfermedad oontagi-osa' ni defectD físico o
psiquicO que ínhabilite para la docencia
· d) No ha?'er sido separado media,nte expediente disciplina.

1'10 del servi.c~o del Estado o de la Administración Loca-1 ni ha
llarse inhabIlItado para el ejercicio de funciúne3 públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
n En el caso d~ ,aspira~te femeníno, haber cumplido o es

tar exento del servlclo SOClal de la Mujer antes o dentro del
plazo de los treinta días señalados para 12 presentación de do
cumentos.
· g) Los asp,ira:ntes religiosos deberán tener ln. correspondiente

lIcencIa ecleslast.Jca.

DE
MINISTERlO

EDUCACION y CIENCIA
en la Habilitacion General oel MmlSterlO la cantidad de 140
~8~~.. (lQl) pelij:lta& pqr c:ler~cl1o..6 de .exarrum y 40 por fQrma
CIÓJl 4a Jl~pe4iente}. Uf! abQnarse en forrpjl or gIro, Se 1nq~anl
en la iflsta.nt;1a ~l número a,el. mismo. postal ° telegrático, y. el
giro con el nombre de la oposlCión a que se destina

5." OWUpUdp el plazo de a,dt:nisión :le la:> instancia"s, y por
resoluQipp qe la pirección ~net?l de ~el1as Artes. se Pllblícará
en el iBQ~ttp Oficial del· ~st~dP» la üst~ provisipnld 413 as
pirantes agmitiqos y ~Kcluídos. Los inte~doEi· podrttn recla
mar contra ella en el plazo de quince diaf;. de conformidad con
lo estaqlt:lcldO en la Ley !le f'rCK'.edimiento Administrativo en su
artioulll ¡~1.

fi,eS1.lfI ta,s las recl~aciQnes, ~ pubH¡JaTl1 JQ. lista def~nitiva

por ~Jl.1ción de la miSDlfl a,ytoriC1ad. contra ella podrá.n lo!
mtere~os mtl'ifppn,er recurso qe ftlposici6n ante el excelen
tísimo $tñ~ Minia:tro p~l QePartamento en el plazo de qulnc~
días !lábiles. a Dartir de la PtlblicacióIl de la lista en el «llo-.
letín OficiAl del Estado»

(v. Tribunal

6," Después de publicada la lista de aspírantes admitidos
y excluiqos, se d~signará al Tl'ilnmal. con stj.jec~ón al Decreto
de 19 $ QCtl1~re de 1951 .:'fogim su nlJeva redacción por el de
¡3 da febrero de 1969 Estar$· iptegraqº por el Presiqente (Aca
4émico cW ª~:Uas A~B,' miembro d~l Coi:lsej() Naeional de Edu
cación Q del de Investigaciones Cientff1cas o que sea o naya
sIdo Director de un Conservatorio f>.st~ta1); tres Voc~les. Cate
drát~CO$ pe ll;l. mismq llSigTU~tura o análoga, desigpados auto
mátimtmfl:nti!; pqr t1.1l1l0 de roÍ4píón. y 1111 Iloc:al especiltllz'lldo,
'ieslgmwA por el Ministerio f1, prouuesta ep tf!t'pa del consejo
NllCttmal ckt Educación, Se nombrarán 'Jtros tantos suplentes.
V actu~rft. ele Secretario el Ca.tedrátiC{l de máS reciente 11Q1l1
br~ffihmm

El nombramientp del. TrtbllI)8.1 se publicará en el «Boletin
Oficial del EstadQ», conforme determina en su número 1.0 el
articulo 6.0 de la referida Reg1amentaciól1.

Los míembrQs del 'l-Tibtmal deberán a/;l$tenerse <le tntervenlr,
notificándolo a la autoridaQ t'\onv~nte, y Jos JtSplrantas poarán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la +-eY pe :rt'p'cedlmiento Adrntmstrativo.

V. Fase elel conC1Jt'so

7.0 Por trat~rSf;l qe un concurso-oppsiclon, el Tríbunal valo
rará previamente al comIenzo qe los ejercícios los méritos ale
gaQOS al OOJlCUrSO por los aspirantes, A tal fin, podrán éstos
unir a sus instancias los enumerados por la letra cl del art1cu".
10 29 del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre: (<los titulo?
académicos y certíficacipnea. d¡:¡ mj§:ritqs artísticos y pedagógicos
Olle estimen convenientes.» El baremo de puntuación 001' ](l~

méritos alegados al concurso .serl:Í, COnIO máximo, igual al de la
suma de los ejercicios de la OpOSición, y por el siguiente orden
de ~eferen~l~: 8ervtcios prestados a la enseüanza, historial al'
ti.stjco y títtIJgs ftcad,émieos. La puntuación total de los méritos
p.el COncl.U'fU) será sUmttda a la de los ejercIcios de la oposición.

VI. Seiic.lamicnto de techas t< programa

8.0 Constituido (>1 Tribunal, procederá a fijar el orden de
actuación de los ejercicios, de acuerdo con el programa publi·
cado cama anexo 'a la preaante convQcij.toria Y sefialará l~ fe
cha de presentación de los aspirante.s, que no podrá ser ante
rior a los dos meses desde la publicacIón dé la convocatoria y
el progralU~ en el «"ijoletin Ofh:dal del p;stp,do». En el acto de
la presentación, los aspirantes haran entrega al Tribunal de
la Memoril\ ,:,¡obre el plan docente ele la r. signatura.

VII. Calificación de e1ercicios y propuesta

9." Al término de cada ejerCicio de lOS que constituyen el
programa, el Tribunal hara publico los ufJ1'Dbres de los aspíran
tes declarados aptos para pasar al siguiente ejerciciQ_

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Trib.u:Jlal, en cu~qqier momento, que alguno de los
aspi'Fan-tas c~ 4e Jos raqmsttos f!4tiJl~0fS en la convocatoria,
se excluirá de la. misma, pr.evt~ fluaienct.a del propio intare&ado,
pasándose, en su caso, el tanto 'de culpa a la ~uriSdicción orqi".
naria si ~ aprecif.\.Sfl in~XfW¡ltpd AA la df3!cla.raClón que formUló,

El TrIbunal, etmndo e~:c UYfl a. -un aspirante 10 comunicará
el mismo dia a la autoridad que haya convocado ia plUZ.:l,

Una v:e~ t~rrninad-P, 1"" cft.Hnº~.· 'P. <te los aspirantes. el, Tribu
nal publIcara el nombre dttl aprobadq 'i 10 comunicara a. 1$
autortdad competente. Al mismo tiempo remitirá a dí~ auw
ridad, a IOb ~fectQS del al'tí~ul-Q ti, punto a de la Reglamenta.cion
General el a-cta de la- t11tíma sesión, en la que habrán de figurar
Por Qfqep. de ~llIlttl~pióp. toqOI3 los aspiraptes que hubieran su~
perado la totalidad de los ejercicios.

VIII. fresentpción de documentos

10· El a.spil'ante propuesto par el Tribunal presentara en,el
Departarnento, dentro del plazo de treinta dias a partir de la
p:oP\Je.stal lQF; 4o~wnento8 acredítativos de las condiciones exi".
gl~ pqr el apa¡tado segundo, a saber: El que acredite el cum
'Qlfrrilento de algunas de las condiciones exigidas Dar la letl'a b).
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,
certificado de nacimiento, certificado :negativo :<ie antecedeutes
penales. ídem médlco d. no tneopacidlld. d~ón 11U'lldll cI8
no haber sido separado de otro cargo poreXpedJ.ente discipli
nario. certificado de cwnplimientoo exenciÓJ'i-delServio!oSQeial
de la Mujer por los aspirantes·-femenlnos; Y'por,~os"de estlldo re·
ligioso licencia de su superior El· é~plimientQ,de diet10s re
quisitos, en defecto de la documentación r-eg1am.entaria,' se po
drá acreditar por cualquier medio de- pruebaadniititio en de·
'remo. .

Quienes dentro ele! PlaZO senwaeto, $&J.vocaso· df' tuerza. m8~

yor debidamente "robada. no ore-sentaren la dooumen...a.ci?p in·
dicada perderán todos BU8dE>rechOfl, quedando,anUladRS SUS 8(>.
tuaclone.s en la QIX}S1c1OIl y stn per.1U1c1o de' las ,,- :respon_sabilirt~.
des en que incurran por falsedad' enla.."'declant.clones de su
instancia. En tal caso ,la flrut/Or1dad, corre&pondlente fonnula.ra
propuesta. de nombraDliento según: el orden 'de .puntue.clón; a
favor de quien a consecuencia de la referid1l 8,nuliWión'(ieba
ocupar la plaza de acuerdo con el artícULo 11' punto, 2 párt~fo
final de la ReglamentaciOD aeneral citada

El aspirante propUesto que tenga ,.sra lacOt;1diClOD, de tun
cionar1o público estará exento de justff1car docu:me.,, ntalmente el
reunu los requisitos ya demostradoepara' 8lJaI1terior nombra-
miento, debiendo presentar eDtal~ unacerttneaeióD ~l Mto
nisterio u Organismo de quien dependa, acred1tando w< condición
y cuantas cIrcunstancias coMten en 811 rOJa 4e serVieios.

11. El plazo para la toma de posesiónserá 'el de un mes.
contado a partir de la notificación, del ' t1~bramlento.

La Administración. • pet;clón lu¡¡tlflcadll4e1 Interesado. po
drá -concederle una prórroga de,qUince' 051'~. de:contonnidad
con el artici1lo 57 de la Ley de Procedimiento A~ln1strativo.

12. La.' presente convocatoria y "susba8eS" y' cuftI,ltos "aetQ8
administrativos se deriven de ella. y de la' ,actuación del Trt~
bunal, podrán ser tmpU$'nados perlos interesados en, los casos
y en la torma estableeido~ ~n Hi Ley If' Prooediintento ·Adnltr
nistrativo, "', ,

Loa errores de hechO que puCUeran ltdvertirse podran sur,
San&rBe en cualquier momento. de oOciO oca petición de par
ticular.

De acuerdo Con el articulo 'VI,2, de Ja Reglarnentae1ón O~
neral y dad. la oom~ided de los tl'áZnítesyplllZOO e¡¡lgldos
por la presente convoca.. la se fija en un·afio elplaw máXimo
entre anuncio y comienzo de los.ejerc1c1os.

Lo digo a V. 1. para sU oonoctmtento y ·cwnpllmiento.
Dloo guarde a V. l. mnohoo ~. . .
Madrid. 16 d. f.brero de 1970.-P. D...1 Subsecretario. al

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas· Artes

ANEXO

Prorrama del concurso-oposición para cubrir cátedras de {lEs

tética e Historia de la Música. de. ·Ia CultUra y del· Arte)) de
los Conservatorios Pr6feSlonales de Múirica· de Cót'dOba

y lllálar.

t>R.OGRAMA

PUNTOS A DESARROLLAR EN LA MEMORIA PRESENTADA" POR EL $MOR
OPOSl'roR

It) Función de Jos estu~os estéticos e históriCOS en la. for·
mación del músico.

b) Metodología de Ja investlgación. estética e hist6r1ea.
e) Metodologia de la enseñanza de la Estética e Historia de

l. Música, de l. 'Jultura y el Arte.
d) Programas y plBn de estudios de laas1gnatura.
e) Fuentes y bibliografía.

A) Ejercicios escritos:

Primero.-contestacion a .tres temas de! adjunto cuestionario
de Estética general e Histot1a·del ·Arte Y la ··CUltura; uno, de_lldo por sorteo; :>tro. elegido por el Trlbun.l. y el ter
cero. por el opositor.

Segundo.-e<mtestac1ón & tres ..temaade1adjUJ1to cuestionario
de Estética musical, en las mJsm:as. condicloties··que· el ejercickl
anterior.

Tercero.-contestacibna tre6temas ctel adjunte cuestionariO
de H1Bto:ria de la Música., en las mismas condiCiones qUe 10$
ejercicios anteriores.

CUestiona.r1o que se cita en el a.pSrt.ado AJ, éjercic1osescr1tos:

Cuestionario de Est~tica general e Historia del Arte 'lila Culturo

1. Concepto de la estética.-Problem~fundaznentales.-Re
lación de la estética con otras clenc1as.-EStética y teoría. de
las.artes.

2. Teoría de la belleza-Belleza y ver<1ad.~Sellezay bien.
Propl_ objetlvaa de la be1leza......oategc>1'jao estéticas.3. Teoría de la contemplaclón _lca.-P$~. d. la
contemplación.-<:arac_ del 1Ulclo ~co.~ucación esté
tica.

ha

4. Las .!deas. es~caS en Grecia y Roma.'-Platón.-Arlstó
teles. _:P1QtlI")~ _ $Qn. Agustin·-La et'tética medleval.-santo
Tomás.

5. Lá.·.~tlcaen el SliJO ~Vl.~Eseueu~5 espa.t1Ola.s platoni·
casy esool~cas.-ElclBiSlci$110 estéticotranoés del siglo XVII.
La estética enciC1ope(lista.----I,.as'es.cuelas .inglesa y escocesa de los
Sigl"" ~Vlty ~VIII.

6. L. estética espafiola áel siglo ltVUl._Arteag•.-L. este
tlCa pre~t;ia.na del siglo xvm.-4tant.

1.- SChiUer.---La estética idealJstá, ger¡nanica~-scneJl1ng.-He
gel y la escuelA hegenlana de. siglo' XIX.-La estética de Nietzs
Che y Schoppenhauer.-Laescuela·experimentaJ. V positivista ale·
mana,

8. El· eí:lecticiSúlo [l'a.nCé~_ del. SiglO --lQX.-COusm.-Estética
sociolpgica}francesa.~Ta,1n,e. .:..ouyal.L"'-ElpositiVismo francés.
L. estétles"lngl.s.·del siglo Jtnt-ll.W\kl1l·-Ei evolucionismo in·
glés.~noer;

9. Laestéticaps,l.coIOg1s¡;a enel.s1gl9 XX.---::La teOrla de !.ti
«Elnfll1l1ung••-Lípps. - La ..~tl"".PBioo..naIltlca. - L. .stética
neoidea.J1s1;$.-eroce.......LBestétlea fen6meno..lógica.-La estética
existeneiali~~T~riasobJetiva$de la ciencia del arte.-La es
téticaneoeSColastica.

10. CQI1celltó del a.rte~-:-Origen ..de1. !I.l"toe.-La teorta del arte
como 1mitacl6n y cornoexpresión.~Arte y c1encia.~Arte y moral.

11. .TeOr1fld~ la creación artiStiQti.-Psicología de la activt
dlld artlstlca.,."Formación del artlsta.--c<>ncepto de técnica aro
tística.-:OJ.i.Jtinalidll-d v tradiCión en .13 cr?8ción artistica.-con.
ceptodeeS{jlo .. .

12. DiVisión de las ~I1ies.-,.'-Teor1a de la atqUitectun\..-Géne
ros arq4itect6n;icos.

13. T'eOt;.B. -de la ~ultuta.-Teor1a(if' la -pint'ura.-Las de-
nominaáas«artes menores»A '. .... .. .'

14. Desarrollo de 18$ ~art~ pláStieaaen Egipto. Mesopotam1a
y Creta.

.15. El f;l.rte en r..trecia yRoma~
16. El arte en .losortmeros !;tgl9S. medievales.-El arte romé.·

nico.--Elat1ie gótico.
11. El arte eu:ropeoen el s1g1o XVI.
18. El arte barroco.
19. El '!11:tie enerneoela:nciS1llO;-~ arte en el siglo XIX.
20. DeSllrrollo d•. lB!' artel\ pl(>stlcas en el siglo XX.
21. . TeQiiade la nteratura,~Pi"OSay pOesía.-Doctrtna métrt-

ca......:Qéner08:Utera.rlcs.
22, t.a...·li~a.turaen. Gteeta· y .. Roma.
23. La literatura medl.....1 europea.
24. La literatura out'OJléll .n el alglo XVI.
25 La lite.mura eul'Ope.•• en.l perl.OOO barroco.
26. La literatura en el Jle<l(llllSjc!slno
n Laclltar..tura en ,,1 siglO ltX
Cuestian'ario eme se, eitael1 eLapa,rtado 'A), ejercictos escritoe.

CUestiotmno- ae 68tética musical I

1. . fltincipiOS estéticos del arte inUsicaL-El problema dé 1&$
~bilidBd~lmltativasy. expresivas.cte la mt1sica..-creación e
mterp1'etlio!ón.--eon,c.pto de la técnica musicaL-Fundamentos
del lulOlo n¡uslco.I. . ..

2. Laa.cústica y su objeto.-sonldt).~f\háltsi5del movimien
to Vibr.torjo y de su prppagación.'-<lu.lidlldes del sonido: SU
proye«tótien •el arte: mU$1CfiJ;

3; Cuerdas 'sonoras;~Expos1ctóndetallada de 108 instrumen
tos de cuer<1a.

4.. TtibQ$' sonoros.-Expos1ciÓll detallada de los Instrumento!
de vieIlto.

5. Varillas. y placas m~:taiÍcas. ~. ~branas. - Exposición
detallada de ·108 tnstrumen~ (le perCUSlóll.-Modernos procedt..
mlentos4egr_ón y regiStro de sonlclQ.-EI magn.tófono.

6. La ""'" __.-CQi¡Stltuctón y;unclonamlento del ór
gano· ~-o.Claatfl~:tn:uslca1 de 1&$ voces.-AnatOmIay fi
síologle, deloldo.--T.ortas4e la .Udlclón.

7. Oonoepto. del Intervalo.-EVe,IUá<llón d. lOS IntervaJ"".
Consonancia. y disonancia. -'- EScalas· mU$1.ea1es. - Escala tempe
rada..

8. MOde.lldlld.-Blstetn... modales...Tonal!o.á.-Politonalldad.
Ato~d, '.

9. Monodia y po1If(jIlle,.--l\1'Illon1e. ycontr.punto.-Exposl
Clón deta1la4a de los llCOl'des sonoroa re!iUltantes d. la armonía
cOnsonante, .Yefisonante>-IasdentJD11n'i4!as notas extrafias y
aftadidasa1oe.acordesen la armonia.~cionaI.-eoncepciones
armónicas contemporán..... .

10. contl'*punto. '-FQrJ'na.st.le:1 (11BcllrSO contrapuntistioo.
O.non-Evoluclóll del ~unto 'n el alglo XX.

11. Clplloepto4ell1tllio.-El. rltl¡lQ"" 1.. música vocal·. lu&
trrnnentl>L-'-'EíltrUctUre, 4e la sucesión I,'ltllilca.-Exposlctón _
lllld. de loegru])oo rJ.tmlcoemlislmllOl'tantes.-Ritmo y oomplis.

12. TeOrfl¡. 4ela forme,· mÚSloal.-'I'eIll•. y n¡otlvo._Dlsposi.
clón (IeI. <ftS(:l¡rSO mUlllJíal: .F1'e,s<!a,~ etc.-oad.nclas.
ooncepclQnéa <1011tetnporttl>éaS 4e la 0Stru0tu'" fonnaI.

13. La tuíIa: SU& oI,'lgenes y Cl\!'liCtéres.-Elementoo de la
fuga. y sudlll¡)o$lclón tonn..l.

14.. 1'n¡¡lOrtaI1cle muslesl. de la danaa.-Exposlcton de 1...danzas ¡n1nctpGles.-La SUlte;_El~
15. Lasona.ta:1!1lq>OoIclón d. sUS dl...rsos ~iempos~La ..,.

nata en lalnÚSle. de~.......-u. slIlfOlIj8._El concterto.
16. Otras formas lnstrulIléÍltalea.-Preludlo y _rtura.-
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Toccata.-Fantasia.-Estudio.--ltnpromptu,-·:"'Rapsodia....... Noctut-
nO.-Poema s1nfónico.-~ variación.

17. La monodia gregoriana y sus diVersos ,tipos fQrmales>
La polifoma. religiosa: Misa, motete, coral, etc.--EI oratorio...;,.;..:Ltl
cantata.-La canción monódica profana.-La canción polifónica
protana.-El madrigal.

18. La múaica teatral y sus formas. prineipales : Qpera, ópe·
fa eómica., zarzuela. etc. .

Cuestionario que se cita en el apartado A), ejercicios escritos:

Cuestt01l.{lTio de Historia de la M¡údea

L Concepto de la historia de la música.-Ciencias auxiliares.
Periodos de la historia de 1&. múBica y su relación con los de
las restantes artes y con la diVisión tta:hcional de. la historia
po!itica europea.-La música en la. Prehistoria y en los pueblos
primitivos.-La mUsica en la cultura caldeo-asiria y en Egipto,

2. La música en china y. en 1& Ine.tia.-Sistemas. mUsical
de estas pueblo6; escalas instrumentos, ,formas. etc~-La rnúslca
en el pueblo hebreo.-Inhuencia de la lil'Üslca judiaen la cons
titución de la liturgia musical del cristianiStt1o.

3. La música en Grecia.:-La, .escala.·diatóhica~-Nomenc1atu·
ro. de los tetraeordos y de lasnotas.~Los géneros. cromático y
enarm6nlco.-Ev'aluación y clasifl.ca.eión de los intet'valos.-Siste-
ma modal y tonat-Siste-ma ritmico, . .

4. Orígenes de la música griega.-Periodo arca-i(:o;-Períocio
clásico.-Periodo helenistico. ..::.... Instrumentos. - Trat.adistas más
importantes. ,

5. La música. en el pueblo etrusco.-La música en la magna
Grecia.-La música en Roma.

6.. La música ~tiana primitiva.-La liturgia musical en las
IglesIas orientales.--Lamúslca en la Iglesia bizantina.~EscUelas

ml1anesas, galicanas y v1slg0ticas.--Tratadistas defus sigl{)s VI
y VII: Boecio. Casiodoro y san Isidoro.

7. Orígenes del canto gregoriane.-8ignificación de san Gre
gorio en la historia del cant,o 'Utútglco.-Difusi6n del canto ro
mane.-Caracteres estéticos, religiosos y musicales del arte gre
goriano.-Escalas modales. - Ritmo. -- Estrueturas fOlmales.--E1
tropo y la secuencia.~Orígenes·del teatro' religioso.

8. Primeras manifestaciones po11fónlcas,..,..-Diafonia, órgano v
d~scl\Ilto.-Tratadistas musicales de losslgl08IX al XII..,...-..Nota
clón neumática y diastemática.-Notacl6nalfabétic~~La adop
ción de la denom1naclón silábica de los sonidús.-Exposicióndel
sistema exa.cordal.. ..' .

9. El «ars antlqua.».-EvoluciÓll de ·lapolifoIll&.---'E! ritmo en
la polifonía de este periodo.~Formasmti$.1caltl;.....:...com.positores
del mrs antiquR».-La teorla de la música en el siglo XIII~~
Notación.

10. El ca.rs nova».-EvohicíOO de la escritura polífónica._
Ritmo.-Fonnas musica1es.-Maest~del «ars nova».-La teoría
de la música en el siglo XIV.-Notación.

11. La- monodia prot~na med1eval.-Juglares.-Trovadores y
troveros.-«MinnesángUern y «Melstersinger»,-La-s -«cantigas» de
Alfonso X el S&bio.-Las «laudes» italianas..:.....Los cantos de fla
gelantes;-La música instrumental en la. Edad Medilt.....;.,;EVolu
ción del tea.tro religioso.

12. La música- europea en el siglo XV.-Inglaterra.-EseUela
. franco-f1am.enC&.-Alemania.-Italia.--]¡~spafta.-La teoría de la

música en el siglo XV.
,13. Significación del' Renacimiento en el arte musicaL-La

polifonía rellgi088 en el siglo XVI.-'-ItaHa..-Espa.fia."":':'Laescuela
flamenca.

14. La música. religiosa protestante.-;-La monodia yo la 'poli
fonía profranas en el siglo XVI.-El madrigal.--.;La canción fran
cesQ,--La pollfonía profrana en Espafia,

15. La mUstes. instrumental en el sigl-o XVI.--El órgano y
loe distintas instrumentos de- teclad-o.-El laúd.-La vihuela.
Exposición detallada de escue-las, maestros y formas eultivadas
en la música instrumental de este periodo-La teoria de· la. mu
siea en el siglo XVI.

16. Antecedentes de la ópera.-origenes de la ópera.-Carac~
teres de la ópera en el slglo XVII.-Escue1-a r-omana.-Monte-
verdi-La ópera en Venecla.-otras esclielas italianas de este
periodo.-Difusión europea de la ópera italiana:

17. La ópera en e1s1g1o XVII en Francia. Inglaterra y Ale
mania.-El· teatro musIcal espafiol., '

18. La música re11giOBa en el S1glo XVIl.-Escuelas italianas.
El oratorio.-Maestros: alemanes.~Inglaterra..-Frflneí'ar.--EséUe-
las espafiolas.-Portugal.-La teot1a de la-música en el si·
glo XVII. . . .

19. La música instrumental en el siglo XVII.-El órgano.
El claveein.-El violin.-E1laúd, el arpa Y laguitar-ra,,,,,,:""Agrupa.
ciones inStrumentsJ.es.-Exposición detallada de, escuelas; maes
tros y formas cultivadas en la múslcainStrtlmental de este
periodo.

20. Caracteres estilísticos generales de la.música en .la pri~
mera mitad del siglo XVIII.-La ópera jtá1iana.~La6Petaftan
cesa.-La. ópera alemana-El teatro m~l!ical €spa:liOl;~Eades-
arrollo de la ópera. en la. primera mitad del' siglo XVro en otros
paises europeos. . . ....• >.-,.:;

21. La mÚSica instrumental en la l?1imera .~. ,del si
glo XVIll. - Bcarlatti. - Vivaldi.--Qtros maestros l'llfi];f»;nOEt,-La
música. instrumenta.l en Franela. Alemania'y España'~·estepe...
ríodo.

22. La música. religiosa en la primera mltnd del siglo XVIII.

i

ltalia.-Fra.nqia.'--cAJemania:~E8pf!ña.-La teóría de la música
en .este .·periodo.

23. Juanse.hastinn Bach.-Haen-deL
24. Caracteres generalesdel:neoclas.ícismo.-La música reli

glooa en la segunda mJtaddelsígloXVIII.~Lateoria de la mú~
sies. en p..ste pe,ri-odo>---Gluc.K.r la reforma de la ópera.-La ópe.
ra bufa italiana y la ópera cónlica franeesa.~El teatro musical
espafiol.-La tojladH1a.-La música escénica .. en Alemania, In
glaterra y otros. pais€s eur9IJe0sen esta época.

25. La müsfca instrwnental en. el .neoolasicismo.-Evoluclón
de los ínstrUlnentos musica.1es y de las agrupacíones instrumen
tales.-Adopcióny difusión de la e~ructul"a fonnal de la sonata
y sinfonía· clásica.-Expo.s1clón detallada de la aportación de los
Maestros pert.enecientes a las distIntas escuelas. europeas de la
música instrumeptal en la segunda tnitád del sigló XVilI.

26. Hayd.n.-.-Mozart.
27, caractet:es generales de Ja música romélltica.--Evoluci6n

de la armonía. ·de la técnica. instrumental y de 1& fonnas mu
sicales en el pehodo !'omántlco.-..La. estética _mUSical y la teoría
de la músi-ea eIl-E"J :'ligIo xIX.-Mae.stros de transición del neo
clasicismo al rornanticismó'-CompOSitóres franceses de la época
de la Revolución.

28.. Beethoven.
29. La ópera' italiana en .el siglo XIX..
30. La ópera alemana en el' siglo XIX,
31. La ópera france..;;a f'n el siglo xrx.
32. El teatro mU..,iea-l español en el si~lo XIX.
33. Chopin."'""':Liszt._~8n1ní.
34. La música instrum-entaLen Francia en el siglo XIX.
35. El lied Y la música instrumental -en Austria y Alemania

~~n el siglo xtx. .
36 La ~ci(¡n y la- m1isica coral en: Espafia en el siglo XIX.

La música religioSBr-'-Lª música .. instrumental espafiola en ·el
mismo lJeriodo~"""'--El violin.......Laguitarra.-El piano.-Fundación
de. orquestas. sillfónieas.-Isaac.· Albéniz.--Grana.dos.

37. La música rqsa en el siglo XIX........Lamú,sica en los pai
ses escandinavOS. Bohemia. :ij;sl-ovaquia;. Pe,ises Ba.jos e Inglate>
rra en el mismo períOdo.

38. Oara.ctereSgenerales deia música en el· siglo XX.-Ex
posición detall~a 4e las tendencias estétic'as" Estilísticas y t;éc.
nicas formulada..." a partir del impres1onismp, J

39. La- mqsica en FranQia en el Siglo XX.
4<1. La música eh Alemania en el siglo XX,
41. La música en Austria. en el siglo XX.-Lá, «escuela. vfe..

nesa».
42. Stravinsky -La múSlCa rusa en el siglo XX.
43. La música espaÍlola en el siglo XX.
44, La música en el siglo XX en HUngría, Checoslovaquia,

Rumania, Polonia y paises eseand1navos.
45. La música en el siglo XX en Italia. Inglaterra y Paises

Bajos.
46. La música- en el stg10 XX en Norteamériea- y en los

paiSes iberoamericanos.
47. Panorama de la música actual.

B) Ejercicios orales:

Primero.-Defensa de la Memoria presentada por el sefiOT opo
sitór. Este ejercicio e<msistirá en la contestaci6n a cuantas pre
guntas formule> el TrIbunal sobre cualquiera- de los extremos
de;sarJOlladosen la citada· Memoria.

8egundo.-Lectura jXJr el señor <lpoSitoi del ejercicio escrito
sobre temas <l,eleuesttonarto de EstétiCa, general é Histor1a del
Arte y la Cultura.. y .contestación a .'. cuantas preguntas formule
el Tribunal en relación con el· mismo.

Tercero.-Leetura del ejercicio esqxit{) sobre temas del eues~

ti-opario de Estética musical.
Cuarto.~LectUra del ejercicio escrito sobre tema-s del eues·

tionario de Hi~oria de 18. MÚf!Iea.
Quinto.-Análi$ís formal. 'técnico y estético de:

a) Una obra vocal e instrumental perteneciente a los pe..
dados renacentista. o barroco. ..

b) Una obra o fragmento de la misma perteneciente a. los
períodos clásico- o romántico.

c) Una oo1'a o fragmento· de. la misnUi escrita en el siglo XX.
Estas obras serán propuestas por el Tribunal.

C) Ejercicio práctico docente:

coment.ario, ante un grupo'de alumnos de UnR obra propues
ta por el Tribuna.l.-El Tribup.aJ se reserva. ia facultad de alte
rar el orden de realización de 1:os ejereicl;os.

ORDEN de 22 de al>rü ele 1970 por la que se n<>ln
bra el Tribunal de· opostcfón a .la cátedra del gru.
po VIII de la Escuela Técnica Superior de Ingenie~

ro,,> de Telecom.'1tnicación.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 3 de octubre de 1969 «<:Bolet1n
Oficial del Estad:o» del 17) .fué convocada oposición directa para
cubrir la cátedra del grupo VIII; «Electrómea», 1, vacante en
la Escuela Técnica Supt8rior- de ingemeros de- Telecomunicaei6n.


